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1. Se recibió el Decreto 100.03-047 del 24 de marzo de 2020, “Por el cual 

se imparten nuevas instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia de covid-19 en el Municipio de Arauquita”, para 

efectuar su control inmediato de legalidad. 

 

2. Al respecto, se precisa que este medio de control se instituyó para que 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa revise si se ajustan al 

ordenamiento jurídico (i) Las medidas de carácter general, (ii) Dictadas en 

ejercicio de la función administrativa y (iii) En desarrollo de los decretos 

legislativos durante los estados de excepción; si las expiden entidades 

territoriales la competencia es del Tribunal Administrativo, y si emanan de 

autoridades nacionales es del Consejo de Estado. 

 

3. El Decreto 100.03-047 de 2020 no cumple el tercer requisito, pues no 

invoca en su fundamento de competencia, ni decide en la parte resolutiva, 

alguna circunstancia relativa al Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica que declaró el Presidente de la República a través del Decreto 

417 del 17 de marzo de 2020. 

  

Y si bien en la parte motiva del acto administrativo se menciona este 

Decreto 417 de 2020 (Página 4), su referencia es apenas tangencial sin 

incidencia alguna como razón de las medidas tomadas, ya que es claro que 

la decisión municipal no se adoptó con base en el estado de excepción, sino 

con fundamento en las Leyes 1523 de 2012 y 1801 de 2016, y en las 

resoluciones y circulares de los Ministerios de Salud y Protección Social y 

de Educación Nacional proferidas antes de la declaratoria de la situación de 

anormalidad del artículo 215 de la Constitución Política.   

 

También se recalca que los Decretos 418, 420 y 457 de 2020 que se citan 

en la página 4 –El último también como atribución-, no fueron expedidos 

por el Presidente de la República dentro del estado de excepción, (i) Porque 

no lo invocan (Aducen son las facultades del numeral 4 del artículo 189, los 

artículos 303 y 315 de la Constitución Política, y el artículo 199 de la Ley 

1801 de 2016; y no el artículo 215 de la Carta) y carecen del requisito de 

estar suscritos por todos los ministros, ni (ii) Tampoco desarrollan alguno 

de sus decretos legislativos, pues se amparan es en otra normativa distinta. 

   

De manera que el decreto municipal, así como los actos administrativos, 

hechos, operaciones y contratos que del mismo se deriven, tienen su 

origen,   competencias,   requisitos,  facultades,  finalidades,  limitaciones,  




